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INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL PERÚ 

 

A partir de la convocatoria realizada por la el Departamento de Inclusión Social de la Organización de 

Estados Americanos, para el envío de informes de sociedad civil en el marco del Segundo Informe de 

Cumplimento de los Estados Parte de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, la organización SODIS – Sociedad y 

Discapacidad de Perú, se permite enviar la presente comunicación.1 

 

1. Datos generales 

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional Especializada en Discapacidad (en adelante ENEDIS) realizada 

por el Instituto Nacional de Estadística e Informática, existen  1`575`402 personas con discapacidad a 

nivel nacional.2 Esta información ha sido utilizada por la mayor parte de agencias públicas para la 

implementación de políticas públicas a nivel nacional. No obstante, cabe señalar que estas personas no 

siempre cuentan con certificación de discapacidad ni tampoco están registradas ante la instancia 

competente en la materia. De hecho, de acuerdo con esa misma encuesta, 92.4% de personas con 

discapacidad no cuenta con ningún tipo certificado de discapacidad y únicamente el 89% tiene el carné 

que provee el Conseja Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS). Esto 

dificulta la implementación de ciertas políticas públicas. 

 

2. Marco normativo 

 

Perú es Estado Parte de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

y su Protocolo Adicional así como de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad. A nivel interno, destaca la Ley 29973 

– Ley General de la Persona con Discapacidad3, que ha implementado a casi todo nivel las disposiciones 

de la CDPD. Dicha norma ha sido complementada por su propio Reglamento.4 

                                                         
1 La presente comunicación ha sido elaborada por Renato Constantino y Silvana Queija.  
2  Cifra que correspondería al 5.2% de la población total del Perú. Datos extraídos de la Primera Encuesta Nacional 
Especializada sobre Discapacidad, del año 2012, a cargo del INEI. Disponible en: 
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1171/ENEDIS%202012%20-
%20COMPLETO.pdf  
3 Publicada el 24 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial El Peruano. 
4 Aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP. Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 8 de abril de 2014. 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1171/ENEDIS%202012%20-%20COMPLETO.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1171/ENEDIS%202012%20-%20COMPLETO.pdf
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No obstante, cabe destacar que varias de las reformas legales implementadas por la ley requieren un 

mayor desarrollo a través de otras normas legales infralegales que aún no han sido implementadas. Así, 

por ejemplo,  aún no se  ha realizado el nuevo Plan Nacional de Accesibilidad, a pesar de que el plazo 

para emitirlo venció hace más de un año. De la misma forma, si bien se creó una Comisión Especial 

Revisora del Código Civil para la implementación de la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad, el Anteproyecto que produjo dicha Comisión aún no ha sido debatido en el pleno del 

Congreso de la República. 

 

3. Marco institucional de actuación estatal y asignación presupuestaria 

 

La institución rectora en materia de discapacidad es el Consejo  Nacional para la Integración de la 

persona con discapacidad (CONADIS), En conjunción con las Oficinas Municipales de Atención a las 

Personas con Discapacidad (OMAPED) y las Oficinas Regionales de Discapacidad (OREDIS) forman el 

Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (SINAPEDIS), que coordina la 

operación técnica y asume la responsabilidad del correcto funcionamiento del sistema nacional para la 

integración de la persona con discapacidad, entre otras funciones, dadas por ley. A más de tres años de 

promulgada la ley, es importante notar que no se ha implementado todavía el SINAPEDIS. 

 

Se debe tener en cuenta además que el CONADIS no ha venido realizando plenamente sus funciones 

por la ausencia de recursos humanos y técnicos, una inadecuada organización interna y por la falta de 

independencia de sus programas, ya que es un organismo ejecutor que depende del Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables, siendo que al día de hoy no tiene presidente (la presidencia viene 

siendo asumida temporalmente por el Vice Ministro de Poblaciones Vulnerables). 

 

4. Educación 

 

La implementación de una educación verdaderamente inclusiva que no discrimine ni segregue a los 

estudiantes con discapacidad sigue siendo un reto. De acuerdo con la ENEDIS, el 23,6% de la población 

con discapacidad no tiene nivel educativo o sólo posee educación inicial. 

 

4.1. Educación básica regular  
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En el Perú, la educación inclusiva en el Perú se aplica desde el año 2003, al entrar en vigor la Ley N° 

28044 – Ley General de Educación5 que estableció un enfoque inclusivo para todo el sistema educativo.6 

Dicha norma consagró a la equidad y a la inclusión como principios de la educación. De manera más 

reciente, en el 2012, el Estado peruano promulgó la LGPCD.7 Dicha norma recoge en sus artículos 35 

a 37 casi en totalidad las disposiciones de la CDPCD referidas a educación.8 Adicionalmente, de manera 

anual, el MINEDU aprueba las normas directivas de matrícula, en las que se establecen normas para 

promover la educación inclusiva. En la actualidad, rige la Directiva para el año 2016.9 Si bien en tal 

documento se establece el deber de los centros educativos de aceptar, como mínimo, dos estudiantes 

con necesidades educativas especiales relacionadas con la discapacidad por aula, no hay mecanismos 

de supervisión, fiscalización o sanción que sean verdaderamente efectivos.  

 

Con respecto a la accesibilidad física, son muy pocas las instituciones educativas que cumplen con los 

estándares arquitectónicos. De acuerdo con las cifras del propio Ministerio de Educación, únicamente el 

15% de los centros educativos cumple con los indicadores de accesibilidad arquitectónica.  

 

                                                         
5 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de julio de 2003. 
6 Artículo 8.- Principios de la educación 
 La educación peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental del proceso educativo. Se sustenta en los 
siguientes principios: 
 c) La inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales excluidos, marginados y vulnerables, 
especialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, religión, sexo u otra causa de discriminación, contribuyendo así a la 
eliminación de la pobreza, la exclusión y las desigualdades. 
7 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de diciembre del 2012. Esta ley derogó la antigua Ley General de la Persona 
con Discapacidad, Ley 27050. 
8 En vigor para el Perú desde el 2008. 
9 Resolución Ministerial 572-2015 "Aprueban la Norma Técnica “Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 
2016 en Instituciones Educativas y Programas de Educación Básica”. 
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Fuente: Información brindada por el Ministerio de Educación a través comunicación electrónica del 21 de enero de 2016 de 

Isabel Nicerata Sánchez Salinas, Coordinadora de Servicios de Educación Básica Especial. Elaboración propia 

 

Eso arroja las siguientes que en el ámbito público únicamente el 8% de los colegios públicos es 

accesible. 

 

 

Fuente: Información brindada por el Ministerio de Educación a través comunicación electrónica del 21 de enero de 2016 de 

Isabel Nicerata Sánchez Salinas, Coordinadora de Servicios de Educación Básica Especial. Elaboración propia 

 

En el ámbito privado, la proporción mejora y las instituciones accesibles pasan a ser más de un tercio.  
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Fuente: Información brindada por el Ministerio de Educación a través comunicación electrónica del 21 de enero de 2016 de 

Isabel Nicerata Sánchez Salinas, Coordinadora de Servicios de Educación Básica Especial. Elaboración propia 

 

 

Con referencia al ámbito presupuestario, es necesario decir que en los últimos años, el presupuesto 

destinado para la inclusión de personas con discapacidad ha ido en aumento.10 Si bien hubo un tiempo 

en que se le destinaba a la atención de niños con discapacidad en el sistema educativo únicamente un 

promedio de 3,5 millones de soles11, hoy en día, eso ha cambiado. El último presupuesto nacional12 

estableció un programa presupuestal específico para NNA con discapacidad: el PP0106 “Inclusión de 

niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la educación básica y técnico productiva”. Este programa 

comprometió 58 415 327 soles para esta finalidad y llegó a ejecutar el 98.5% del mismo, lo que equivale 

a 58 214 202 soles. No obstante, el destino de este dinero no ha estado ligado siempre a la 

implementación de una educación inclusiva sino que a veces se ha destinado a reforzar sistemas de 

educación especial. 

 

Con referencia a la adaptabilidad, las cifras son preocupantes. Un informe de 2013 determinó que solo 

el “1.5% de la población con discapacidad en edad escolar” están “…incluidos en escuelas regulares 

con apoyo especializado”, cifra que “…no registra incremento significativo”13. Por su parte, el Ministerio 

de Educación del Perú reconoció en 2012 que el 85% de estudiantes con discapacidad “no cuenta con 

atención educativa”.14 Adicionalmente, según el Censo Escolar 2014, “…solo el 11% de las escuelas 

                                                         
10 DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA Y ESPECIAL. Educación Básica Especial y Educación Inclusiva. 
Balance y Perspectivas. 2013, p. 63. 
11 TOVAR TOMANEZ, Teresa. “Discapacidad, ¿a quién le importa?”. La Primera. Columnistas y colaboradores. Lima, 16 de 
setiembre del 2013. Consulta: 19 de septiembre del 2013. 
<http://www.laprimeraperu.pe/online/columnistas-y-colaboradores/discapacidad-a-quien-le-importa_149551.html> 
12 Ley N° 30281.- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, publicada el 4 de diciembre de 2014. 
13 La De ́cada de la Educación Inclusiva 2003 - 2012 Para nin ̃os con discapacidad, Consejo Nacional de Educación del Perú, 
2013 disponible en http://www.cne.gob.pe/images/stories/cne-publicaciones/DecadadelaEducacionInclusiva.pdf  
14 “…se obtiene que la población total con discapacidad atendida en el sistema educativo se estima en 49,492 estudiantes. 
Considerando la población atendida en el sistema frente a la población total en edad escolar con discapacidad, se concluye 
que existe una brecha del 85% de esta población que no cuenta con atención educativa. Esto significa que la demanda de 
inclusión desborda la cantidad de servicios educativos de la EBE [Educación Básica Especial] y, por consiguiente, del apoyo 
del SAANEE [Servicios de Apoyo a la inclusión educativa], ya que no existen en número suficiente para la atención con 
pertinencia y calidad en las instituciones educativas públicas y privadas. Cuando se registra una brecha tan elevada de niños , 
niñas y jóvenes con discapacidad que están fuera del sistema educativo, se hace preciso promover la transformación del 
mismo, para que cada una de las modalidades establezcan las estrategias adecuadas para responder a la demanda 
educativa de atención de las personas con discapacidad. Esto significa un desafío a nivel de las direcciones pedagógicas del 
MED para hacer posible la educación inclusiva, fundamentalmente en el acceso y la atención educativa, que es 
responsabilidad de todos los niveles y modalidades.” Fuente: PERÚ. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Educación Básica 
Especial y Educación Inclusiva – Balance y Perspectivas. 2012, p 45. Disponible en 
http://www.minedu.gob.pe/minedu/archivos/a/002/05-bibliografia-para-ebe/9-educacion-basica-especial-y-educacion-
inclusiva-balance-y-perspectivas.pdf citado en Documento “Aportes De La Clínica Jurídica De La Pucp Para El Comité De 

http://www.laprimeraperu.pe/online/columnistas-y-colaboradores/discapacidad-a-quien-le-importa_149551.html
http://www.cne.gob.pe/images/stories/cne-publicaciones/DecadadelaEducacionInclusiva.pdf
http://www.minedu.gob.pe/minedu/archivos/a/002/05-bibliografia-para-ebe/9-educacion-basica-especial-y-educacion-inclusiva-balance-y-perspectivas.pdf
http://www.minedu.gob.pe/minedu/archivos/a/002/05-bibliografia-para-ebe/9-educacion-basica-especial-y-educacion-inclusiva-balance-y-perspectivas.pdf
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regulares de educación inicial, con al menos un estudiante con discapacidad, recibe apoyo y 

acompañamiento de un equipo especializado (SAANEE). En el caso de la educación primaria el 

porcentaje es de 15.2% y en la educación  secundaria de 10.1%.”15 De acuerdo con la Defensoría del 

Pueblo, la mayoría de docentes no se considera preparado para atender estudiantes con discapacidad. 

 

En materia de exclusión educativa la brecha es evidente observando los resultados de la ENEDIS: el 

62.8% de niños entre 3 y 5 años no asiste a ningún centro educativo; así como tampoco el 36.9% de 

niños entre 6 y 11 años ni el 49.2% de adolescentes de 12 a 17 años. De acuerdo a la Defensoría del 

Pueblo y el Ministerio de Educación, las cifras de exclusión serían incluso más altas. En este punto se 

debe resaltar la inexistencia de mecanismos para identificar a los estudiantes que se encuentran fuera 

del sistema educativo 

 

Finalmente, en relación con el Programa de Intervención Temprana (PRITE) del Ministerio de Educación 

para niños/as con discapacidad, la red de centros actualmente existente es sumamente escasa, no 

abarca todo el país y existe una alta rotación de profesionales. A modo de ejemplo, según la ENEDIS 

2012, apenas el 4,9% de la población de 0 a 3 años con discapacidad asiste a un PRITE16. De hecho, 

el Ministerio de Educación registra apenas 71 PRITEs registrados a nivel nacional.17 Sin estos centros 

educativos iniciales, la inclusión se vuelve mucho más complicada. 

 

4.2. Educación superior 

 

Por otra parte, en el caso de la educación superior, la nueva Ley Universitaria reconoce los derechos de 

los estudiantes con discapacidad de manera indirecta al remitir, en su artículo 129, a la Ley General de 

la Persona con Discapacidad. La ley establece el derecho a cuotas de ingreso en los exámenes de 

admisión para personas con discapacidad. No hay información sobre el cumplimiento de dicha norma ni 

tampoco de sanciones al respecto.  

 

                                                         
Derechos Del Niño Sobre La Situación De La Educación Inclusiva En Centros Educativos Privados En El Perú” de la Clínica 
Jurídica en Discapacidad de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2015, presentado ante el Comité sobre los Derechos 
del Niño de la O.N.U. 
 
15 Guía Para La Inclusión De Las Personas Con Discapacidad En Los Planes De Gobierno, SODIS, 2015.  
16 Diagnóstico de la Situación de las Políticas sobre Accesibilidad, Salud y Educación para Personas con Discapacidad en el 
Perú, Consorcio por los Derechos de las Personas con Discapacidad, 2015, p. 18. 
17 Fuente: http://escale.minedu.gob.pe/web/inicio/padron-de-iiee 

http://escale.minedu.gob.pe/web/inicio/padron-de-iiee
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5. Salud 

 

Las personas con discapacidad, como en otros ámbitos de la vida, encuentran diferentes y significativas 

barreras en el acceso a la salud. En materia de accesibilidad, según la Superintendencia Nacional de 

Salud (SUSALUD), no existe información con respecto a rampas, ascensores o señalética Braille en el 

caso de centros de salud privados. 18  En el caso de los centros de salud públicos, el 17.9% de 

establecimientos de salud no cuenta con rampas de ingreso.19 Según la ENEDIS, casi un tercio de la 

población con discapacidad tiene dificultades para ingresar a centros de salud.20 

 

Son pocos los datos registrados en materia de discapacidad. Así, por ejemplo, el Plan Nacional de 

Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 - PNAIA 202121 estableció como una de sus metas 

la siguiente: “Se incrementa el porcentaje de niñas y niños con alguna discapacidad, detectados y 

atendidos por los Establecimientos de Salud (EESS) durante los tres primeros años de vida.”22 No 

obstante, de acuerdo con los propios informes elaborados por el MIMP no se reporta información de 

logros.23  

 

6. Acceso a la justicia 

 

La principal barrera en el Perú para el acceso a la justicia es la exclusión de las personas con 

discapacidad del ejercicio de la capacidad jurídica. Así, por ejemplo, la Constitución peruana establece 

que quedan suspendidas del ejercicio de la ciudadanía las personas que tengan sentencia de 

interdicción.24 La interdicción, cabe mencionar, es un proceso por el cual se establece la incapacidad 

                                                         
18 Carta N°00035-2015-SUSALUD/ACCINF. 
19 DEFENSORIA DEL PUEBLO. Informe Defensorial 161 Camino al Aseguramiento Universal en Salud: Resultados de la 
supervisión nacional a hospitales. Lima: 2015, p. 117.  
20 Datos extraídos de la Primera Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad, del año 2012, a cargo del INEI. 
Disponible en: https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1171/ENEDIS%202012%20-
%20COMPLETO.pdf, p. 14. 
21  Aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP: Que aprueba el "Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
Adolescencia - PNAIA 2012-2021" y constituye Comisión Multisectorial encargada de su implementación, publicado el 14 de 
abril de 2012 en el Diario Oficial El Peruano. 
22 PNAIA 2012, p. 83. 
23  MIMP. III Informe de Avances del PNAIA 2021-año 2014. Lima: MIMP. 2014 Disponible en: 
http://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/pnaia/pdf/final-informe-avances-PNAIA-2014.pdf, p. 96. 
24  Artículo 33.- El ejercicio de la ciudadanía se suspende: 

1. Por resolución judicial de interdicción. 
2. Por sentencia con pena privativa de la libertad. 
3. Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos. 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1171/ENEDIS%202012%20-%20COMPLETO.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1171/ENEDIS%202012%20-%20COMPLETO.pdf
http://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/pnaia/pdf/final-informe-avances-PNAIA-2014.pdf
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civil de una persona y, por tanto, no puede ejercer por sí mismo sus derechos civiles.25 Esto genera que 

la persona deje de votar (como ya se señaló en el artículo 33 de la Constitución), que no pueda ejercer 

patria potestad26, testar27 e incluso, de manera indirecta, casarse28.  

 

Esta situación anula directamente la voluntad de la persona. Lamentablemente, no ha habido esfuerzos 

reales para evitar que se siga privando de este derecho a las personas con discapacidad. 

Adicionalmente, en el ámbito de la seguridad social, los instrumentos normativos infralegales y la actitud 

de los funcionarios públicos terminan obligando a muchas familias de personas con discapacidad a optar 

por la interdicción pues es la única forma que tienen para optar por una pensión y el seguro de salud 

que conlleva.29 Si bien estos instrumentos infralegales deberían entenderse de manera restrictiva y se 

debería pedir la sentencia de interdicción únicamente a las personas con discapacidad que estén 

sometidos a ese régimen; en la práctica los funcionarios públicos lo piden a toda persona con 

discapacidad intelectual o psicosocial.30 

 

Cabe señalar que, en la práctica, muchos operadores jurídicos impiden que las personas con 

discapacidad puedan realizar operaciones jurídicas en el mercado basados únicamente en su 

percepción y no en una sentencia o certificado de salud.  

 

Esta situación podría cambiar si se reformase adecuadamente el Código Civil siguiendo los lineamientos 

de la Convención. Lamentablemente, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso no ha 

elaborado un pre dictamen que recoja lo propuesto por el Anteproyecto de Reforma del Código Civil que 

ha sido elaborado por la Comisión de Reforma del Código Civil (bajo lo señalado por la Ley General de 

la Persona con Discapacidad). El mencionado ante proyecto se encuentra pendiente de debate y 

votación en la Comisión mencionada desde julio del 2015, habiendo recibido opiniones favorables de 

                                                         
25 Código Civil 
Artículo 42.- Tienen plena capacidad de ejercicio de sus derechos civiles las personas que hayan cumplido dieciocho años 
de edad, salvo lo dispuesto en los artículos 43 y 44 
26 Artículo 466.-  La patria potestad se suspende: 
1)  Por la interdicción del padre o de la madre originada en causal de naturaleza civil. 
27 Artículo 808.-  Es nulo el testamento otorgado por incapaces menores de edad y por los mayores enfermos mentales 
cuya interdicción ha sido declarada. Es anulable el de las demás personas incapaces comprendidas en el artículo 687. 
28 Impedimentos Absolutos 
Artículo 241.- No pueden contraer matrimonio: 
3.- Los que padecieren crónicamente de enfermedad mental, aunque tengan intervalos lúcidos. 
29 CONSTANTINO, Renato. (2015) Rampas, camillas, pastillas y más: Barreras en el ejercicio del derecho a la salud 
de personas con discapacidad. Lima: Paz y Esperanza. 
30 Al respecto, ver Audiencia del 1ro de noviembre de 2013 ante la Comisión Interamericana: “Situación de derechos humanos 
- personas con discapacidad mental e intelectual en Perú”. Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=wvccGa4Ta38 
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diversas instituciones, organizaciones de personas con discapacidad e incluso de la Relatora Especial 

sobre los derechos de las personas con discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas. 

 

Finalmente es importante señalar que sumado a lo expuesto, la falta de un protocolo de acceso a la 

justicia para las personas con discapacidad dificulta enormemente este derecho. No existen ajustes de 

ningún tipo, ni tampoco medidas de accesibilidad (partiendo de la infraestructura de los juzgados, el 

lenguaje usado en las resoluciones judiciales, etc). 

 

7. Recomendaciones 

 

SODIS se permite sugerir las siguientes preguntas para realizar a la representación peruana: 

- ¿Qué acciones se están tomando para la implementación del SINAPEDIS? 

- ¿Qué se está haciendo para nombrar al presidente de CONADIS?  

- ¿Qué presupuesto se está dedicando a la implementación de apoyos y ajustes razonables en 

materia educativa? ¿Qué políticas específicas existen para apoyar la educación inclusiva?  

- ¿Se toma alguna medida presupuestaria con respecto a los centros educativos que reciben 

niños con discapacidad? ¿De qué manera un centro educativo afronta los costos de la inclusión?  

- ¿Cuántas sanciones por discriminación existen con respecto a centros educativos? 

- ¿Qué planes existen para la ampliación de la red de centros educativos inclusivos? 

- ¿Se han adoptado medidas para que el servicio de salud sea inclusivo? ¿Qué medidas ha 

tomado la Dirección de Discapacidad del Ministerio de Salud para asegurar que las personas 

con discapacidad no sean excluidas de los servicios de salud? 

- ¿Qué medidas ha tomado el Estado para evitar que los servicios de aseguramiento privado no 

excluyan a las personas con discapacidad? ¿A cuántos centros de salud se ha sancionado por 

discriminar a personas con discapacidad? 

- ¿Se han generado lineamientos o políticas para evitar la proliferación de procesos de 

interdicción?  

- ¿Se están tomando acciones para que los funcionarios públicos conozcan los alcances de la 

Convención o los derechos de las personas con discapacidad? 

- ¿Pueden las personas con discapacidad actuar en el mercado sin barreras? ¿Existe algún 

mecanismo de protección en caso de discriminación? 

- ¿Cuándo se va a debatir el Proyecto de Reforma del Código Civil?  
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- ¿Qué acciones se están tomando para mejorar el acceso a la justicia de las personas con 

discapacidad?  

 

 

 


